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ACUERDO PCSJA20-11679 
27/11/2020 

 
“Por el cual se adopta una medida transitoria en el Centro de Documentación Judicial – 

CENDOJ del Consejo Superior de la Judicatura” 

 
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por el 
artículo 85 de la Ley 270 de 1996, de conformidad con lo aprobado por el Consejo Superior 
de la Judicatura en las sesiones del 29 de abril y 25 de noviembre de 2020, y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que Mediante el Decreto 2411 del 30 de diciembre de 2019 se liquidó el Presupuesto 
General de la Nación para la vigencia fiscal 2020, se detallan las apropiaciones y se 
clasifican y definen los gastos. En el mencionado decreto se apropiaron recursos por 
$9.762.500.000 en la Subcuenta 01-02 Personal Supernumerario y Planta Temporal de la 
Unidad 270102 Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Que en la sesión de 29 de abril de 2020 se aprobó apoyar la supervisión técnica del Grupo 
Estratégico de Proyectos del Consejo Superior de la Judicatura, cargo del Centro de 
Documentación Judicial – CENDOJ, con la creación transitoria de un cargo de profesional 
especializado grado 33. 

 
Que conforme a las proyecciones realizadas por la unidad de Planeación de la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial, a la fecha existen en la Subcuenta 01-02 Personal 
Supernumerario y Planta Temporal de la Unidad 270102 – Consejo Superior de la 
Judicatura - los recursos requeridos para financiar la creación del cargo de Profesional 
Especializado Grado 33, para el periodo comprendido entre el 10 de noviembre y el 31 de 
diciembre de 2020, según constancia emitida el 9 de noviembre de 2020. 
 
Que el Consejo Superior de la Judicatura, con sustento en el documento técnico soporte 
del presente acuerdo, considera viable la creación del cargo transitorio que permita 
asegurar el apoyo técnico del Grupo Estratégico de Proyectos del Consejo Superior de la 
Judicatura, a cargo del Centro de Documentación Judicial - CENDOJ, para que el apoyo 
sea cumplido de forma oportuna. 
 

ACUERDA:  

 
ARTÍCULO 1. Creación de Cargo. Crear, con carácter transitorio a partir del 1 de diciembre 
y hasta el 31 de diciembre de 2020, en el Centro de Documentación Judicial - CENDOJ un 
cargo de Profesional Especializado grado 33. 
 
ARTÍCULO 2. Perfil, requisitos, funciones y metas. El cargo creado en el presente 
acuerdo tendrá el siguiente perfil, requisitos, funciones y metas: 
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DENOMINACIÓN 

DEL CARGO   
PROFESIONAL ESPECIALIZADO    GRADO   33 

DEPENDENCIA Centro de Documentación Judicial - CENDOJ   

REQUISITOS DE 

FORMACIÓN   

Profesional con título en Administración Pública, 
administración de Empresas, 
Economía, Ingeniería Industrial o 
carreras afines. 

     

EXPERIENCIA   
Título de formación profesional; título de postgrado 
relacionado con las funciones a cumplir y cinco (5) años 
de experiencia profesional.  

NUMERO 

CARGOS   
1  

 
Funciones 
 
1. Apoyar al director del Centro de Documentación Judicial - CENDOJ en las actividades 

de apoyo a la supervisión técnica de los contratos de prestación de del Grupo 
Estratégico de Proyectos del Consejo Superior de la Judicatura. 

2. Supervisar técnicamente los contratos de prestación de servicios asignados por el 
director del Centro de Documentación Judicial - CENDOJ.  

3. Elaborar los informes de apoyo a la supervisión técnica y los propios derivados de los 
contratos asignados.  

4. Asistir en representación de la dependencia a las reuniones a que sea asignado por el 
director del Centro de Documentación Judicial - CENDOJ, especialmente las 
relacionadas con el Grupo Estratégico de Proyectos del Consejo Superior de la 
Judicatura. 

5. Proyectar la respuesta de las peticiones que le sean asignadas, especialmente las 
provenientes de la Corporación sobre los contratistas del Grupo Estratégico de 
Proyectos del Consejo Superior de la Judicatura. 

6. Proyectar los oficios para la emisión de los conceptos técnicos que apoyan la 
supervisión para los cumplidos ante la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 
para el pago a los contratistas del Grupo Estratégico de Proyectos del Consejo Superior 
de la Judicatura. 

7. Prestar asesoría y asistencia técnica al director del Centro de Documentación Judicial 
- CENDOJ en temas de competencia de la Unidad.  

8. Elaborar los informes y estudios especiales asignados por el director del Centro de 
Documentación Judicial – CENDOJ. 

9. Emitir conceptos sobre temas que impacten los proyectos asignados.  

10. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la 
naturaleza del cargo y el área de desempeño y formación profesional.  

 

METAS  
 
1. Presentar los informes de gestión y avance mensual de los proyectos asignados. 

2. Realizar los reportes de incidentes y los requerimientos identificadas en las reuniones 
de seguimiento contractual. 

3. Atender los derechos de petición oportunamente. 
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4. Elaborar los informes asignados.  
 

ARTÍCULO 3. Informes mensuales. El director del Centro de Documentación Judicial - 
CENDOJ, hará seguimiento al cumplimiento de las metas establecidas del cargo creado en 
el presente acuerdo y para tal efecto deberá enviar los informes de avance a la Unidad de 
Desarrollo y Análisis Estadístico, en los primeros cinco (5) días hábiles de cada mes. 
 
ARTÍCULO 4. Disponibilidad Presupuestal. Conforme a la comunicación expedida el 9 
de noviembre de 2020 por la Unidad de Planeación, a la fecha existen en la Subcuenta 01-
02 Personal Supernumerario y Planta Temporal de la Unidad 270102 – Consejo Superior 
de la Judicatura - los recursos requeridos para financiar el cargo que se crea en el presente 
acto administrativo, por lo que la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial deberá 
expedir el correspondiente certificado de disponibilidad presupuestal para la respectiva 
posesión. 
 
ARTÍCULO 5. Vigencia. El presente acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta 
de la Judicatura.  
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá, D. C., a los veintisiete (27) días del mes de noviembre del año dos mil 
veinte (2020).  
 
 

DIANA ALEXANDRA REMOLINA BOTÍA 
Presidenta 

PCSJ/MMBD 
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